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ACTA DE ACUERDOS CONCEJO MUNICIPAL 

 SESION EXTRAORDINARIA N°21 

 

En Villa Alegre, a 27 de enero de 2026, se efectúa CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA 
ALEGRE, modalidad presencial, bajo la presidencia del ALCALDE DON ARTURO 
PALMA VILCHES, y la asistencia de concejales, CESAR VALLEJOS YÁÑEZ, EDUARDO 
BUSTAMANTE MAUREIRA, LUIS ALEGRÍA ACUÑA Y MARÍA TERESA PACHECO BRAVO. 
MINISTRO DE FE, Secretario Municipal (S) ANDRÉS RIVERA ALBORNOZ.-  

 

El concejo acordó lo siguiente: 

Acuerdo Nº295: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por unanimidad por los ediles presente en sala, modificación Presupuestaria 
Municipal N°02, por un total de $41.000.000 (Cuarenta y un millones de pesos), 
según indica:  
 

 

I.MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE 

CONCEJO MUNICIPAL 2024-2028 
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Acuerdo Nº296: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por unanimidad por los ediles presente en sala, aumentar el aporte del municipio, 
para la ejecución del proyecto Sede Social San Alberto Hurtado de Villa Alegre, de 
$13.467.000 a  $16.000.000.- 
 
 

Acuerdo Nº297: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por 4 votos a favor (Concejal Luis Alegría, Concejala María T. Pacheco, Concejal 
Eduardo Bustamante y Alcalde Arturo Palma) y uno en contra (Concejal César 
Vallejos) la autorización relativa a la letra j) del artículo 65° de la Ley N° 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, que se requerirá para suscribir 
contratos que involucren montos iguales o superiores al equivalente a 500 UTM, 
para la Licitación Publica ID: 1738-4-LP26, SERVICIO DE PRODUCCIÓN ARTÍSTICA Y 
LOGÍSTICA PARA LA FIESTA DE LA NARANJA 2026, VILLA ALEGRE, la que cierra el lunes 
26 de enero de acuerdo calendario de mercado público.- 
 
 

Acuerdo Nº298: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por unanimidad por los ediles presente en sala, la contratación de profesional 
imputado a la cuenta 21.03.002.  
 
 

Acuerdo Nº299: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por unanimidad por los ediles presente en sala, avenimiento en causa rol libro 
laboral N°779-2024 de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Talca, caratulada 
“SAJJAD con MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE”, por un monto de $42.000.000 
(cuarenta y dos millones de pesos).-  
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                          

3 SECMU 2025 

 

 

 
 
 
 
El presente instrumento emitido para las unidades solo para dar curso a los trámites 

administrativos que correspondan. 

 
Secretario Municipal  – Ministro de Fe 

I. Municipalidad de Villa Alegre 
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